CONVOCATORIA PARA EL DÍA DE LA DEFENSA NACIONAL
AVISO IMPORTANTE PARA LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR
El censo militar a partir del 2009 es automático, por lo que los ciudadanos portugueses, en enero del año en que cumplen 18 años, no necesitan ir a los puestos consulares para tal efecto.

Los ciudadanos portugueses, de ambos sexos, nacidos en 1992 que residan legalmente en el exterior con carácter permanente o continuo, hace más de 6 meses, o que hayan nacido en el exterior y allí permanezcan, en relación al cumplimiento del deber militar de comparecer al Día de la Defensa Nacional deben elegir, hasta el 31 de diciembre del 2010, una de las siguientes opciones: a) Solicitar la marcación de día de convocatoria para el cumplimiento del deber 
                     Militar de comparecer al Día de la Defensa Nacional.     

                b) Requerir la suspensión de comparecer al día de la Defensa Nacional. 

Para más informaciones, por favor visite el site del Ministerio de la Defensa Nacional aquí también podrá encontrar el pliego de convocatoria relativa a Uruguay. 

Nota: Los ciudadanos que no regularicen su situación quedan sujetos a la aplicación de la multa que va de  € 249.40 a  € 1247 e inhibidos del ejercicio de funciones públicas hasta la regularización de su situación militar. 
